
esa 
COR LAO SOS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 4276-64 

No.B 00056803 TOTAL CAPITAL SOCIAL 21*000.000= 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
Ruc RAZON SOCIAL 

139008992001 FxO0DucriOS DE Mir s.a/ (ProM3.:) 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art, 133 de la Ley de Compañias) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

Cédula, RUC Oo  '"versiónde Acciones o Aportaciones 

No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

LETIAY VATEGA 22 BsjUlaciO ECUATORÍAN. (9038832413 11.020 11*020.000= 
DAD A DO Va Td " 0907992812 3.320 3'320,000= 

SEXGLO Red. UnkRdaO Val $ 0909402612 3.320 3" 320,0N0= : 

JUAN Caba UB ZO Va Ed " 908650203 3.320 3" 320.000= ¡ 
5.000= 

5.000= 
5.000= 

5.000= 

Al 31 de DicioMBrE de 1995 

  

   

  

TI 0903352631 
E Vaniha e 900717307 

LO JELJADO " 05500718768 
JUAN IAS IT DO " 130N364285 
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Certifico que la información es correcta 

A DEL_MAR S,A.      

  

PRE el Cepsa , oponía A La, La de ad 
Firma del > iegki EC NEO y 7 5 o “Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones O - 

Ñ C É Pe e feadquiridas en tas columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

, O, A EA Y limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

RaNiaybuaYO 29/96 To e N 
Lugar y fecha de presentación e / ,, 2 Códigos a usarse e por inversionistas extranjeros: 

a A A - + 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

MG 7 2INVERSION SUBREGIONAL 
K “7 

N 3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION [ DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXP: 1995 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

  

 


